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DICTAMEN No. 24 DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN Y P 
CONSTITUCIONALES, RESPECTO DE LA MINUTA DEL SENADO D 
REPÚBLICA, QUE CONTIENE EL PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE CONDONACIÓN DE IMPUESTOS. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales le fue turnada para 
su estudio, análisis y dictamen correspondiente, MINUTA DEL SENADO DE 
REPÚBLICA, QUE CONTIENE EL PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE L S 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE CONDONACIÓN E 
IMPUESTOS., por lo que sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea 
presente: 

DICTAMEN 

A fin de dar cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 55, 62 y 122 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, esta Comisión desarrolló 
sus trabajos conforme a la siguiente: 

METODOLOGÍA 

I. En el apartado denominado "Fundamento" se enuncian las disposiciones normativas' 
que determinan la función, facultades y atribuciones de esta Comisión Dictaminadora. 

II. En el apartado denominado "Antecedentes Legislativos" se da cuenta del trámite 
recaído a la presente iniciativa materia del presente dictamen. 

III. El apartado denominado "Contenido de la Reforma" se compone de dos capítulos, 
el primero denominado "Exposición de motivos" en el que se hace una transcripción 
de los motivos, fundamentos y razones que impulsaron al legislador. Por su parte el 
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capítulo denominado "Cuadro Comparativo" se presenta de manera esquemática el 
articulado propuesto. 

IV. En el apartado denominado "Análisis de constitucionalidad" se realiza un estudio 
de constitucionalidad y procedencia legal, independientemente de su viabilidad y 
necesidad. 

V. En el apartado de "Consideraciones jurídicas" los integrantes de este órgano 
colegiado expresan los razonamientos jurídicos y argumentos que orientan el sentido del 
presente dictamen. 

VI. En el apartado de "Régimen Transitorio" se describen puntualmente las 
disposiciones de naturaleza transitoria que esta dictaminadora considera susceptibles e 
ser incorporadas al resolutivo. 

VII. En el apartado denominado "Impacto Regulatorio" se enuncian los ordenamientoi, 
legales que, dado el caso, deben ser armonizados para reflejar y dar cumplimiento a la 
propuesta contenida en el presente dictamen. 

VIII. En el apartado denominado "Resolutivo" se vierte el sentido orientador del 
presente dictamen, respecto a las porciones normativas que fueron encomendadas aL/ 
esta Comisión. 

I. Fundamento. 

De conformidad con lo establecido por los artículos 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 39, 55, 56 fracción I, 57, 62, 63, 90, 122, 123, 124 
y demás relativos a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 
esta Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, es competente 
para emitir el presente Dictamen, por lo que en ejercicio de sus funciones se avocó al 
análisis discusión y valoración de la propuesta referida en el apartado siguiente. 

II. Antecedentes. 

1. En fecha 16 de diciembre de 2019, el SENADOR DE LA REPÚBLICA PRIMO DOTHÉ 
MATA, secretario de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, remitió a la H. 
XXIII Legislatura del Congreso del Estado de Baja California, MINUTA DEL SENADO DE 
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LA REPÚBLICA, QUE CONTIENE EL PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE CONDONACIÓN DE 
IMPUESTOS. 

2. Presentada que fue la iniciativa en comento, la Presidencia de la Mesa Directiva de 
este Poder Legislativo, de conformidad con la facultad conferida por el artículo 50 
fracción II inciso f, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 
dio curso legal a la misma para su trámite legislativo. 

3. En fecha 18 de diciembre de 2019, se recibió en la Dirección Consultoría Legislativa, 
Oficio No. PCG/0110/2019, signado por el presidente de la Comisión de Gobernación, 
Legislación y Puntos Constitucionales, en el que acompaña la iniciativa señalada en 
numeral 1 de esta sección, con la finalidad de que sea elaborada la opi 
correspondiente. 

4. La Dirección de Consultoría Legislativa de esta Soberanía, en términos de lo que 
disponen los artículos 80 y 80 BIS en sus fracciones II, III y IV de nuestra Ley Interior, 
procedió a realizar el presente proyecto de dictamen. 

III. Contenido de la Reforma. 

A. Exposición de motivos. 

Señalan los inicialistas en su exposición de motivos los siguientes planteamientos y 
argumentos para motivar la propuesta: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 28 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE CONDONACIÓN DE IMPUESTOS. 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 28 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las 
prácticas monopólicas, los estancos; las condonaciones de impuestos y las exenciones de 
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impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a 
las prohibiciones a título de protección a la industria. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el 
ámbito de su competencia, deberán armonizar el marco jurídico en la materia para adecuarlo 
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al contenido del presente Decreto en un plazo que no excederá de un año a partir de la entrada 
en vigor del mismo. 

B. Cuadro Comparativo. 

Con la finalidad de ilustrar las modificaciones específicas que propone la iniciativa se 

presenta el siguiente cuadro comparativo: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TEXTO PROPUESTO 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos 

quedan prohibidos los monopolios, la (sic DOF 

03-02-1983) prácticas monopólicas, los 

estancos y las exenciones de impuestos en los 

términos y condiciones que fijan las leyes. El 

mismo tratamiento se dará a Is (sic DOF 03-02-

1983) prohibiciones a título de protección a la 

industria. 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos 

quedan prohibidos los monopolios, las 

prácticas monopólicas, los estancos; las 
condonaciones de impuestos y las exencione 

de impuestos en los términos y condicion 

que fijan las leyes. El mismo tratamientos 

dará a las prohibiciones a título de protecc ó \ 

a la industria. 
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TRANSITRORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor 

el 	día 	siguiente 	al 	de 	su 	publicación 	enel 

Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. 	El 	Congreso 	de 	la 	Unión 	y jS  

Legislaturas de las entidades federativas, en el 

ámbito 	de 	su 	competencia, 	deberán 

armonizar el marco jurídico en la materia para/ 

adecuarlo al contenido del presente Decreto\, 

en un plazo que no excederá de un año a partir 

de la entrada en vigor del mismo. 

Con el propósito de clarificar aún más la pretensión legislativa, presentamos la siguiente 

Tabla Indicativa que describe de manera concreta la intención del legislador: 

INICIALISTA 	 PROPUESTA OBJETIVO 

  

Sen. Primo Dothé Mata. Minuta con proyecto de 

reformar al artículo 28 de la 

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Eliminar la condonación de impuestos. 
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IV. Análisis de constitucionalidad. 

Para determinar la viabilidad jurídica de la iniciativa, previamente debe estudiarse el 
marco jurídico convencional, constitucional y el legal de la materia. La propuesta se 
sujetó a un análisis objetivo considerando lo siguiente: 

En primer término, se analizó la constitucionalidad de la reforma planteada, tomando en 
consideración que la propuesta se encuentra dentro de los márgenes constitucionales, 
ya que nuestra Carta Magna, en su artículo 71 fracción I, faculta al titular del ejecutivo 
federal para iniciar leyes o decretos; por otra parte, el artículo 73 fracciones VII y XXIX, 
establece como competencia exclusiva del Congreso de la Unión, el establecimiento y la 
imposición de contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto; como puede apreciarse 
en la transcripción de dichos numerales: 

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

I. (...) 

II. A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; 

III. (...) 

IV. (...) 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I a la VI. (...) 

VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto. 

VIII a la XXVIII. (...) 

XXIX. Para establecer contribuciones: 

1 o. Sobre el comercio exterior; 

2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos en 
los párrafos 4° y 5° del artículo 27; 

3o. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros; 
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4o. Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la Federación; 
Y 

5o. Especiales sobre: 

a) Energía eléctrica; 

b) Producción y consumo de tabacos labrados; 

c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo; 

d) Cerillos y fósforos; 

e) Aguamiel y productos de su fermentación; y 

f) Explotación forestal. 

g) Producción y consumo de cerveza. 

[...] 

En dichos numerales se establece, en términos generales, las facultades de la Cáma 
de Senadores para iniciar leyes o decretos relativos a su competencia, por tanto, 
relativo a la imposición de contribuciones e impuestos, así como a la prohibición 
exenciones a dichas contribuciones e impuestos, es facultad del Congreso de la Unión, 
institución compuesta por cámaras: diputados y senadores. Por otra parte, el artículo 31 
fracción IV, obliga a los mexicanos a contribuir para los gastos públicas, tanto de la 
federación como de los estados y municipios. 

Analizado lo anterior como ha sido, esta Comisión procede a pronunciarse en términos 
generales por la coincidencia con el proyecto legislativo puesto a consideración de este 
órgano deliberativo, pues el fundamento legal para su procedencia jurídica se encuentra 
en lo previsto por los artículos 31 fracción IV, 71 fracción I y 73 fracciones VII y XXIX, y 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

V. Consideraciones jurídicas. 

Esta Comisión considera jurídicamente viable la reforma planteada por los inicialistas, en 
virtud de los siguientes razonamientos: 
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1. Como señala el inicialista en la exposición de motivos del proyecto de origen de la 
reforma constitucional contenida en la minuta en análisis, las contribuciones son uno de 
los medios con los que cuenta el Estado durante su actividad financiera para allegarse 
de recursos económicos y así hacer frente a las necesidades de la población. Aunado a 
ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 31, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los mexicanos contribuir para 
los gastos públicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Igualmente, en términos de lo señalado en el artículo 25 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Estado Mexicano le corresponde la 
rectoría del desarrollo nacional, para garantizar que éste sea integral y sustentadle, que 
fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo, así como una má 
justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la 
dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la prop" 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. En términos de lo antes expuesto, podemos afirmar que los recursos tributario 
representan un ingreso esencial destinado a satisfacer los fines establecidos en 
política financiera, económica y social del Estado, uno de los instrumentos de dic 
política lo constituyen las disposiciones tendientes a aligerar la carga tributaria de 
contribuyentes, mediante el otorgamiento de beneficios fiscales como la condonació 
cual otorga el Estado Mexicano a través de un acto voluntario, esencialmente unila 
excepcional y discrecional, por virtud del cual se libera de la carga tributaria al deuda de 
la contribución, lo que necesariamente debe responder a criterios de equidad, 
conveniencia o política económica. 

Sin embargo, la condonación de contribuciones puede llegar a afectar el interés general 
de la población, toda vez que, de otorgarse en forma desmedida a los sujetos obligados 
al pago de contribuciones, cuyos montos debieron haber enterado al Estado Mexicano y 
que, en vía de consecuencia, éste dejó de percibir, necesariamente repercute en el 
equilibrio que debe existir entre los ingresos y los gastos públicos. 

3. El 20 de mayo de 2019, el Ejecutivo Federal, publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se dejan sin efectos los decretos y diversas 
disposiciones de carácter general emitidos en términos del artículo 39, fracción I del 
Código Fiscal de la Federación, es decir, dejó sin efecto las normas que permitían la 
exención y condonación de contribuciones. 
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Con la expedición del Decreto de dicho decreto, a decir del inicialista, la administración 
federal sentó las bases para que el Estado Mexicano cumpla con el mandato que le 
confiere el artículo 25 constitucional al garantizar a las mexicanas y los mexicanos la 
imposibilidad de otorgar condonaciones de impuestos en beneficio de unos cuantos y en 
detrimento de la mayoría de la población. Por tanto, continúa señalando, "... se ha 

considerado necesario que deben mantenerse los principios rectores de justicia y ética tributaria, 

así como de igualdad ante la ley que deben guardar todos los contribuyentes al no crear 

excepciones generalizadas que tanto lastiman a la sociedad." 

Por último, como parte del análisis que corresponde a esta Comisión, es importante 
verificar que la propuesta se encuentre dentro del margen constitucional y legal 
correspondiente, lo que ha quedado de manifiesta hasta este punto. 

En conclusión, tomando en cuenta los argumentos vertidos con anterioridad, la refor 
propuesta, no se contrapone a ninguna disposición de orden federal o local, 
contraviene el interés público, aunado a que su redacción cumple a plenitud con las 
características formales que debe tener un texto normativo, como son: el uso de 
lenguaje, su estructura lógica, brevedad, claridad; y la inserción armónica dentro d 
sistema jurídico, lo que hace jurídicamente PROCEDENTE la iniciativa en los térmi 
precisados en el cuerpo del presente estudio. 

VI. Régimen Transitorio. 

Esta Comisión, en términos generales, considera adecuado el contenido del régimen 
transitorio que propone la iniciativa de mérito, ya que proporciona la base legal para que, 
en un plazo adecuado, re lleven a cabo las reformas a las leyes secundarias, necesarias 
para que la reforma constitucional propuesta logre sus fines últimos. 

VII. Impacto Regulatorio. 

La presente propuesta no contempla impacto regulatorio, por lo que no es necesario 

 

armonizar otros ordenamientos legislativos. 
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VIII. Resolutivo. 

Por todo lo antes expuesto, fundado y motivado, los integrantes de esta Comisión de 
Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, sometemos a la consideración de 
esta Soberanía, el siguiente punto: 

RESOLUTIVO 

Primero. Se aprueba la reforma al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, enviada a este Congreso del Estado por la Cámara de Senadores 
del Honorable Congreso de la Unión, para quedar como sigue: 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las 
prácticas monopólicas, los estancos, las condonaciones de impuestos y las exenciones de 
impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará 
a las prohibiciones a título de protección a la industria. 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el 
ámbito de su competencia, deberán armonizar el marco jurídico en la materia para 
adecuarlo al contenido del presente Decreto en un plazo que no excederá de un año a partid  
de la entrada en vigor del mismo. 

SEGUNDO. - Remítase el presente Dictamen a la Cámara de Senadores del Honorabl 
Congreso de la Unión, para su conocimiento y para los efectos del artículo 135 de I 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dado en la Sala de Comisiones "Francisco Dueñas Montes" de este edificio del Poder 
Legislativo del Estado, a los catorce días del mes de enero de dos veinte. 
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